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MODIFICA BASES ESPECIALES DE
FUNCIONAMIENTO DEL CONCtJRSO DE l.A
=lll VERSIÓN DEL FONDO DE PROTECCIÓN

A)4BIENTAL AN0 2020, "INICIATIVAS
AREAS VERDES COMUNITARIASvt

RESOLUCIÓN E=NTA N'

SANTIAGO,
2 4 SEP 2aig

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N' 19.300,
sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en las Bases Generales del
Fondo de Protección Ambiental aprobadas por Resolución Afecta N' 57,
de 29 de abril de 1997, del Director Ejecutivo de la Comisión
Nacional del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N' 4, de 2010, del
Minlsteri.o del Medio Ambi.ente; en el Decreto Exento RA NO

118894/292/2018, del Ministerio del Medio Ambiente. que establece
orden de subrogancia del cargo de Subsecretario del Medio Ambiente;
en la Resoluci.Ón Exenta N' 907. de 09 de agosto de 2019. de la
Subsecretaría del Medio Ambi.ente, que aprueba bases especiales de
funcionamiento del concurso de la XXIII verdi.ón del Fondo de
Protección Ambiental año 2020, "Iniciativas Áreas Verdes
Comunitari.as"; en la Resolución Exenta N' 914, de 9 de agosto de
2019, de la Subsecretaría del Medio Ambiente, que aprueba manual de
funcionamiento para proyectos de la xxIII versión del Fondo de
Protección Ambiental, año 2020; en la Resolución N' 7, de 2019, de la
Contraloría General de la República, que fija normas sobre exenci.ón
del trámite de toma de razón; y en las demás normas pertinentes.

CONSIDERANDO

1.- Que, medí.ante la Resolución
Exenta N' 907. de 09 de agosto de 2019, de la Subsecretaría del Medí.o
Ambi.ente, se aprobaron las bases especiales de fund.onami.ento del
concurso de la XXIII verdi.ón del Fondo de Protecci.Ón Ambi.ental año
2020, "Iniciativas Áreas Verdes Comunitarias

2.- Que, el Ministeri.o Secretaría
General de Gobierno, en ali.anza estratégi.ca con el Ministerio
Secretaría General de la Presidencia, a través de la Di.vi.sión de
Gobierno Digital, han desarrollado una Plataforma Portal (Jni.co de
Fondos Concursables del Estado de Chile (!11EtR://fondo!:ggblg;),
abierta a todos los Ministerios y Servia.os Públicos, para faa.ligar
el acceso a dichas fuentes de fi.nanciamiento por parte de la
ciudadanía y mejorar la eficienci-a en la gestión de cada fondo en las
diversas reparticiones públicas.

3.- Que, el Mini.sten.o del Medio
Ambiente, a partir de este año, i.nia.ó el uso de la nueva Plataforma



Portal Unico de Fondos Concursables del Estado de Chile
jhttp://fondos:gob.cl), para los procesos relativos a fondos
concursables, dando cumplimiento así a los principios de
transparencia. eficiencia y simplicidad de los actos y procedimientos
admini.strativos.

4.- Que. los informes de estado de
postulación, evidencian un alto interés en partlicipación de la
ciudadanía, y con el objetivo de mejorar la calidad de las
inici.ativan en proceso de desarrollo, el Departamento del Fondo de
Protección Ambiental de la Divisó-ón de Educación y Participaci.ón
Ci.udadana, solicitó extender el plazo del cierre de postulaci.ón. para
benefici.ar a quienes puedan haber presentado dificultades de
conectivldad, en la adaptación o uso de la nueva Plataforma Portal
Unico de Fondos Concursables del Estado de Chile.

5.- Que, de conformidad al numeral
1.3 Marco Normativo del Concurso, de las referi.das Bases Especiales,
estas podrán ser moda-fijadas mediante resolución fundada, antes del
cierre de las postulaciones, para cuyo efecto se publi.Galán dichas
modificaciones en el sitio fondos.mma.gob.cl o en el sin-o web del
Mini.stella del medio Ambiente, considerándose un plazo prudencial
para que los interesados puedan conocer y adecuar sus postulaciones.

6.- Que. el objeto principal del
concurso convocado por el Fondo de Protección Ambiental es contribuir
desde el ámbito ambi.ental a mejorar la calidad de vida de la
ci.udadanía, a través del cual apostamos desde la partio.pasión
ciudadana a la habilitación y recuperación de áreas que contribuyan a
proveer espacios de esparce.mi.endo, a la descontaminaci-ón del aire, a
la reinserción de especies nativas con problemas de conservaci.ón y la
conservación de la biodiversidad, siendo en efecto de suyo importante
proporcionar a las organo-zaciones las instancias y post-bilidades para
acceder a los beneficios entregados a través del concurso
"Iniciativas Áreas Verdes Comunitarias" y por tanto, facilitar la
postulaci.ón.

7.- Que, encontrándose vigente el
plazo para el cierre de las postulaci-ones, y en mérito de lo señalado
precedentemente, corresponde mediante el presente acto administrativo
conceder la ampliación de los plazos del Concurso de la XXIII versa-ón
del Fondo de Protecclón Ambiental año 2020, "Iniciativas Áreas Verdes
Comunitarias", según se pasa a indicar

RESUELVO

1. LEICA.SE las Bases Especi-des
de Funcionamiento del Concurso de la XXIII versión del Fondo de
Protección Ambiental año 2020, "mic.tali.vas Áreas Verdes
Comunitarias", respeto del punto 1.5 Calendario del Concurso,
reemplazándose las fechas originalmente establecidas en el calendari-o
antes señalado, desde la etapa de Cierre de Postulación, por las
fechas que se indy.can a conti.nuación:



2.- Manténgase vigente lo aprobado
por la Resolución Exenta N' 907. del 9 de agosto de 2019, del
Ministeri.o del Medí.o Ambiente, en todo lo no moda.fi.dado por la
presente resolución.

3.- Póngase la presente resoluci.ón en
conocimi.endo de todos los i.nteresados mediante su publicación en el
si.tio web del Ministerio del Medí.o Ambiente: fondos.mma.gob.cl

4.- Notifíquese a todas las
organizaciones que hubiesen presentado sus postulaciones dentro del
plazo establecido en las bases.

División de Educaci.ón Ambiental y Participación Ciudadana
División Jurídi.ca
Ofi.ona de Partes

Etapa Nuevas Fechas

Cierre de Postulación 09 de Octubre de 2019
(hasta las 14 : 00 hrs . )

Admisi.bi.lidad de las Postulaciones 10 de Octubre al
23 de Octubre de 2019

Publ i.caci.ón de Admi.si.bi.lidad de
Proyectos 25 de Octubre de 2019

Peri.odo de Reclamaci.ones de
Admi.sibili.dad

25 de Octubre al
29 de Octubre de 2019

Respuesta a Reclamaciones de
Admisi.bi.lidad

10 días hábiles contados
desde la fecha de i.ngreso del
reclamo

Evaluaci.ón 25 de Octubre al
28 de Navi.embre de 2019

Noel.ficaci.ón de Eva].uación 03 de Di.ci.embre de 2019

Periodo de Reclamación a la
Evaluación

03 de Dia.embre al
06 de Dia.embre de 2019

Respuesta a Reclamaciones de
Evaluaci.ón

10 días hábiles contados desde
la fecha de ingreso del reclamo

Pub].icación de Resultados Jueves 09 de Enero de 2020

Entrega de Documentaci.ón para
Elaboraci.ón de Contratos en SEREMI

10 de Enero al
06 de Marzo de 2020

Subsanación documental. para
elaboración de Contratos en Seremi

03 de Febrero a]
23 de Marzo de 2020

Firma de Contratos 03 de Febrero al
15 de Abril de 2020


